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Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
Instrucción pública 

ANUNCIO DE CONCURSO 
E n cumplimiento de lo acordado 

por el Excmo. Ayuntamiento en se
sión pública celebrada el día 26 del 
pasado mes de mayo, se abre concur
so público por término de veinte días, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para la 
adquisición de mobiliario escolar con 
destino a los Grupos «Leopoldo 
Alas», «Miguel de L'namuno», «Emi
lio Castelar», «Alfredo Calderón» y 
"Nicolás Salmerón», próximo a inau
gurarse, y para la ampliación de los 
Grupos «Carmen Rojo», «Pardo Ba-
zán», «Joaquín Costa», •<Menéndez 
Pelayo», «Luis Bello» y «Escuelas 
Aguirre», así como para las Gradua
das de las calles de Luis Cabrera, 33, 
y Avi la , 30. 

Dicho mobiliario se halla especifi
cado en los pliegos de condiciones de 
manifiesto para conocimiento de los 
interesados en la Secretaría del exce
lentísimo Ayuntamiento, Negociado 
de Instrucción pública, donde pueden 
ser examinados durante los días com
prendidos en el plazo que se cita en 
este anuncio, de once de la mañana a 
una de la tarde. 

Lo que se pone en conocimiento del 
publico, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en Jas condiciones que re
gulan esta materia. 

Madrid, 15 de junio de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 5 5 2 ) 

«««»»»-

MINISTERIO DE MARINA 
I N T E N D E N C I A 

Negociado 1,° 
ANUNCIOS DE CONCURSO 

Se pone eñ conocimiento de cuan-
las personas deseen interesarse en un 
Concurso que, ron objeto de contratar 
'a construcción y entrega a la Mari -
f.' de seis remolcadores de 100 tone-
lodas de desplazamiento, habrá de te
ner lugar en este Ministerio; que 
transcurridos que sean cuarenta y cin
t o días de la publicación de este 
anuncio en la ((Gaceta de Madrid», 
• Diario Oficial del Ministerio de Ma
rinan v BOLETINES OFICIALES de las I 

provincias de Madrid, Cádiz, Barce
lona y Vizcaya, contados a partir de 
la fecha de cualquiera que sea de los 
citados periódicos oficiales el que en 
último término lo insertare, se proce
derá, a las doce horas del día que 
oportunamente será anunciado, a la 
celebración del concurso de referen
cia, el que tendrá lugar con sujeción 
al ((Pliego de bases generales» publi
cado en el «Diario Oficial del Minis
terio de Marina», número 133, de 10 
del corriente mes de junio. 

Madrid, 15 de junio de 1933.—El 
Jefe del Negociado i.° (firmado). 

(Núm. 2.023) (O.—553) 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en un 
concurso que, con objeto de contratar 
la construcción y entrega a la Mari
na de seis barcazas petroleras de 100 
toneladas de carga, habrá de celebrar
se en este Ministerio ; que transcurri
dos que sean cuarenta y cinco días de 
la publicación de este anuncio por la 
«Gaceta de Madrid», ((Diario Oficial 
del Ministerio de Marina» y BOLETI
NES OFICIALES de las provincias de 
Madrid, Cádiz, Barcelona y Vizca
ya, contados a partir de la fecha de 
cualquiera que sea de los cita
dos periódicos oficiales el que en últi
mo término lo insertare, se procede
rá, a las doce horas del día que opor
tunamente será anunciado, a la cele
bración del concurso de referencia, el 
cual tendrá lugar con sujeción al 
((Pliego de bases generales» publica
do en el «Diario Oficial del Ministe
rio de Marina», número 132, del 9 del 
corriente mes de junio. 

Madrid, 15 de junio de 1933.—El 
Jefe del Negociado i.° (firmado). 

(Núm. 2.024) (O—554) 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en un 
concurso que, con objeto de contratar 
la construcción y entrega a la Marina 
de dos buques aljibes de 300 tonela
das de capacidad para agua dulce, ha
brá de tener lugar en este Ministe
rio ; que transcurridos que sean cua
renta y cinco días de la publicación 
de este anuncio en la ((Gaceta de Ma
drid», ((Diario Oficial del Ministerio 
de Marina» y BOLETINES OFICIALES de 
las provincias de Madrid, Cádiz, Bar
celona y Vizcaya, contados a partir 
de la fecha de cualquiera que sea de 
los citados periódicos oficiales el que 
en último término lo insertare, se pro

cederá, a las diez horas del día que 
oportunamente será anunciado, a la 
celebración del concurso de referen
cia, el que tendrá lugar con sujeción 
al «Pliego de bases generales», publi
cado en el ((Diario Oficial del Minis
terio de Marina», número 133, de 10 
del corriente mes de junio. 

Madrid, 15 de junio de 1933.—El 
Jefe del Negociado i.° (firmado). 

(Núm. 2.025) (O.—555) 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en un 
concurso que, con objeto de contratar 
la construcción y entrega a la Mari 
na de un gánguil de 850 metros cúbi
cos cántara, habrá de celebrarse en 
este Ministerio ; que transcurridos que 
sean cuarenta y cinco días de la pu
blicación de este anuncio por la «Ga-
ceta de Madrid», «Diario Oficial del 
Ministerio de Marina», BOLETINES 
OFICIALES de las provincias de M a 
drid, Cádiz, Barcelona y Vizcaya, 
contados a partir de la fecha de cual
quiera que sea de los citados periódi
cos oficiales el que en último término 
lo insertare, se procederá, en el día y 
hora que oportunamente será anun
ciado, a la celebración del concurso 
de referencia, el que tendrá lugar con 
sujeción al «Pliego de bases genera
les», publicado en el «Diario Oficial 
del Ministerio de Marina», número 
"1932, de 9 del corriente mes de junio. 

Madrid, 15 de junio de 1933.—El 
Jefe é*i Negociado i.° (firmado). 

(Núm. 2 026) (O.—556) 

-«««)»»>-

PARQUE CENTRAL 
DE AUTOMOVILES 

El Teniente Coronel Presidente de la 
Comisión de Compras de Ingenie
ros, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta plaza subasta general 
y única para adquisición de 36 bici
cletas, se hace público por medio del 
presente anuncio que dicho acto ten
drá lugar a las diez horas del día 18 
die julio próximo, en este Parque 
Central de Automóviles, Ronda del 
Conde Duque, número 2, donde es
tarán de manifiesto los documentos 
que contituyen este expediente, todos 
los días laborables, desde las diez a 
las catorce horas. 

E l precio límite que ha de regir en 

esta subasta ?erá el de 250 pesetas 
por unidad, en total 9.000 pesetas. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa en el ramo de Gue
rra, aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 1931 («D. O.» núme
ro 12), ley de Protección a la Indus
tria nacional, la de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca y demás disposiciones comple
mentarias. 

Las proposiciones irán extendidas 
en pliego de sexta clase, o en papel 
blanco, con póliza de 4,50 pesetas; 
serán presentadas por sus autores o 
representantes legales en el acto de 
la subasta, de diez a diez y media; a 
ella acompañarán los documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, la carta de pago que justifique 
haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos o en una de sus sucur
sales, la suma equivalente al cinco 
por ciento del precio límite señalado 
anteriormente. Todo con arreglo a 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que se insertan en el «(Dia
rio Oficial» del Ministerio de la Gue
rra, número 113, de fecha 18 de ma
yo próximo pasado, y en la ((Gaceta 
de Madrid» número 141, fecha 21 del 
qitado mayo. 

Esta adquisición se efectuará entre 
productores nacionales, teniendo pre
sente los preceptos que regulan la 
protección a nuestras industrias. 

Modelo de proposición 
D o n 

de 
domiciliado en calle 

numero en nombre de 
(o en el suyo propio), enterado del 
anuncio publicado en de fecha 
para la adquisición de 36 bicicletas, 
y enterado también del precio límite 
y demás condiciones señaladas en los 
pliegos de subasta, con los que me 
hallo conforme, me comprometo y 
obligo a suministrar las bicicletas al 
precio de ... pesetas (en letra). Es 
adjunta la cédula personal corriente 
número clase expedida en 
a ... de ... (o el pasaporte cíe extran
jería en su caso), y el poder notarial 
también en el suyo, así como el últi
mo recibo de la contribución indus
trial, o en su defecto, el certificado 
de alta. 

(Fecha y firma.) 
Madrid, 16 de junio de 1033-—El 

Teniente Coronel Presidente (fir
mado) . 

(O.-550 



Providencias j u d i c i a I es 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en dicho Juzgado, del que es Secre
tario el refrendante, se tramita expe
diente sobre que se inscriba a favor 
de las personas que se dirán, y en la 
proporción que les corresponde y 
también se describirá el dominio de 
la siguiente 

• Finca 
Solar sito en esta capital, y sus calles 

del Soldado, hoy Barbieri, 
de la Libertad, con acceso
rias a la del Arco de Santa 
María, señalado por la pri
mera con el número doce; 
por la segunda, con el nú
mero veintinueve, y por la 
tercera, con el treinta y dos 
moderno, parte de los seis 
y siete antiguos de la man
zana trescientos ocho, que 
forma un cuadrilátero, cu-
va superficie es de cinco 
mil trescientos ochenta y 
ocho pies y setenta y cinco 
decímetros cuadrados, equi
valentes a cuatrocientos 
dieciocho metros y treinta y 
siete decímetros también 
cuadrados. Linda por Nor
te, con la calle del Arco de 
Santa María; por el Éste, 
con la de la Libertad ; por 
el Stir, con casa de los he
rederos de don Joaquín 
Portanet; y por el Oeste, 
con la calle del Soldado, 
hoy de Barbieri. 

Esta finca fué inscrita 
mediante escritura ele de
claración de propiedad, a 
favor de don Alejandro 
Neil Sommerville, d o n 
Fonchz M r . - Juan Y o n 
Loon, don Adriano N a v i -
lle y Conde Andrés Bernst-
torf, que la han poseído a 
títulos de dueños, por ven-
la que les hizo don José 
Paradella y Astor, don A n 
tonio Carrasco Palomo y 
don Julio Vizcarrondo y 
Coronado, dueños anterio
res de la finca, durante los 
diez años anteriores a la fe
cha en que se extendió la 
inscripción a favor de aque
llos poseedores que son los 
causantes de los que hoy re
claman la inscripción de 
dominio. 

Sobre la expresada finca 
pesan como cargas un cen
so redimible de noventa y 
tres mil quinientos reales 
de capital, al tres por cien
to de réditos anuales, per
teneciente en la actualidad 
a doña Eufemia Ariztegui 
y Echevertz, y con otro 
censo redimible de veinti
siete mil cuatrocientos cua
renta y siete reales y quin
ce maravedís, equivalentes 
a seis mil ochocientas se
senta y una pesetas y ochen
ta y seis céntimos de prin
cipal, al dos por ciento de 
réditos, a favor de doña 
María del Pilar Sevillano y 
A sed. 

I 

E n providencia de vein
tisiete del próximo pasado 
marzo, he acordado admi
tir a sustanciación el expe
diente promovido, hacién
dose saber por medio de 
edictos fijados en el sitio 
público de costumbre de es
te Juzgado y en la Casa 
Consistorial de esta capi
tal, y publicados por tres 
veces en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia de M a 
drid, que solicitan la ins
cripción del dominio del ex
presado inmueble a su fa
vor, en la proporción que j 
se dirá los señores siguien
tes : don Gustavo Luis , do
ña Paulina Carlota, doña 
Blanca Isabel, doña Tere
sa Emil ia , don Carlos Fe
derico, don Jacobo Lucia
no y doña Julia Teresa N a -
ville, como únicos dere-
chohabientes de don Adria
no Naville, conocido tam
bién por Jacobo Adriano 
Naville, en una proporción 
de una cuarta parte de la 
finca y por séptimas par
tes.—Don Enrique Mouro 
Sommorville, como único 
derechohabiente de don 
Alejandro Neil Sommorvi
lle, en una proporción de 
una cuarta parte de la fin
ca expresada.—Doña Ague
da Enriqueta Constanza 
Von Loón y doña Ana A g a -
tha Von Loón, como úni-
c a s derechorabientes de 
don Juan Von Loón, en la 
proporción de otra cuarta 
parte por mitad cada una, 
y don Enrique Conde Von 
Bernsttorf, el Conde Alber
to V o n Bernsttorf, la Con
desa Luisa Von Bernsttorf 
y la Condesa Ana Von 
Bernsttorf, como únicos de-
rechohabientes del Conde 
Andrés Von Bernsttorf; en 
la cuarta parte restante, y 
por cuartas partes y a la 
vez, se cita a las personas 
de quien proceden los bie
nes y a las personas a cuyo 
favor aparecen inscritos los 
dos censos relacionados, 
que quedan nombradas, a 
sus herederos, sucesores, 
causahabientes o quienes 
representen legítimamente 
sus derechos, de ignorado 
paradero y domicilio, a los 
que se admitirán todas las 
pruebas pertinentes que se 
ofrezcan en el término de 
ciento ochenta días y se 
convoca al mismo tiempo a 
todas las personas ignora
das a quienes pueda perju
dicar la inscripción de do
minio solicitada para que 
comparezcan si quisieren 
alegar su derecho en el ex
presado plazo, proponiendo 
las pruebas que se ofrez
can, apercibiendo a todas 
las personas citadas y con
vocadas que de no compa
recer en el indicado plazo 
les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a tres de abril de 
mil novecientos treinta v tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A. — 1.598) 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzga
do número 19 de esta capital, en au
tos que insta el Procurador don Fran
cisco Antonio Alberca, en represen
tación del Banco Hipotecario de Es
paña, contra don Salvador G i l Mar
tín, sobre rescisión de préstamo y 
venta de finca hipotecada, se saca a 
la venta en pública y tercera subasta, 
y sin sujeción a tipo, el inmueble si
guiente : 
Solar y construcciones situadas en 

esta capital, calle de Cam
broneras, número cinco, 
barrio Imperial, distrito de 
la Latina, a la derecha del 
Puente de Toledo, en cuya 
entrada principia la calle, 
el cual tiene fachada a la 
calle Nueva, sin número, 
que conduce al paseo de la 
Canalización del río M a n 
zanares, a donde tiene 
también fachada. Compren
de una superficie de seis 
mil doscientos once metros 
y dieciocho decímetros cua
tí r a d o s, equivalentes a 
ochenta mil pies cuadrados, 
si bien la superficie que f i 
gura .en el título de propie
dad es la de setenta y nue
ve mil novecientos noventa 
y uno con treinta y dos 
centésimas de pie cuadra
do, equivalentes a seis mil 
doscientos seis metros y 
cuarenta y dos centímetros 
cuadrados. Dentro del so
lar existen construidos los 
siguientes edificios: adosa
do al testero del terreno se 
ha construido un local diá
fano, constituido por tres 
naves en forma de U , so
bre una extensión de cinco 
mil cien pies cuadrados y 
cuarenta y dos centésimas 
de pie cuadrado. Asimismo 
existe un hotel de planta 
baja y principal en una su
perficie de sesenta y siete 
metros y veinticuatro decí
metros cuadrados, equiva 
lentes a ochocientos sesen
ta y seis pies y cinco déci
mas de otro; la planta ba
ja se distribuye en «hall», 
con escalera, despacho, co
medor, cocina, W . C , y el 
piso principal, en tres al
cobas y cuarto de baño. 

Se ha efectuado única
mente !a división de las dos 
navéS laterales existentes 
en seis viviendas cada una, 
compuesta solamente de 
una sala y una cocina. 

Además se ha construido 
un pabellón o crujía con 
dos plantas, con frente o 
fachada a la calle Nueva, 
que une la de Cambronera 
con el paseo de la Canali
zación del Manzanares, i.a 
superficie que ocup;. e>ta 
construcción es de c'i^nio 
cuarenta y cinco metros 
cuadrados, equivalentes a 
mil ochocientos setenta y 
cinco pies cuadrados y 
treinta y dos decímetros de 
otro también cuadrados, 
distribuyéndose la planta 
baja en portal, escalera y 
cuatro viviendas de cuatro 
piezas y retrete, y el prin
cipal, con cinco viviendas 

en igual número de piezas. 
A l testero de la anterior, 

entre'ésta y las naves an
tes citadas, existe otra pe
queña edificación de dos 
plantas, con unos quinien
tos veintitrés pies y dieci
ocho décimos cuadrados, 
constituyendo cada planta 
tina vivienda de cuatro pie
zas y retrete. 

Linderos: linda el solar 
descrito: por la derecha en
trando, o sea al Este, con 
la tapia del patio de la ca
sa número cinco de la calle 
de las Cambroneras, o sea 
con el resto de la finca de 
donde procede; por la iz
quierda, al Oeste, con par
cela que forma parte de la 
misma expropiada por el 
Estado para canalización 
del río .Manazanares; por 
la espalda, o Norte, con la
vadero, y huerta de don 
Fe+ipe Andrés, y por el 
frente, o Sur, con estribo 
del Puente de Toledo. 

L a subasta se celebrará bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

Tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, número uno, el 
día ocho de julio próximo, y hora de 
las once. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos la 
suma de diez mil quinientas pesetas. 

Tercera 

L a consignación del precio se ve
rificará dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del remate. 

Cuarta 

Los títulos dei inmueble, que han 
sido suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, de
biendo conformarse con ellos los l i 
citadores, sin que tengan derecho a 
exigir ninguno> nros. 

Quinta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta y queda subrogado 
en ¡a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a í>u extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, doce de junio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—1.605) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

CDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de estt 
capital, en los autos promovidos por 
don Manuel de Bofarull y Romafia, 
representado p.-r el Procurador don 
Wenceslao Mario Recuero, contra 
doña Basilisa («arcía de la Vega, so
bre procedimiento sumario para 'a 
efectividad de un préstamo de setcn-



ta y nueve mil pesetas, intereses y 
costas, se anuncia por primera vez la 
venta en púbUca subasta de la finca 
hipotecada objeto de dicho procedi
miento, y que en la escritura de prés
tamo se describe en la siguiente 
forma : 
Una casa en esta capital, zona del 

Ensanche, con fachada a la 
avenida de la Plaza de To
ros, señalada con el núme
ro ocho de la manzana tres
cientas siete, distrito muni
cipal y judicial de Buena
vista, barrio de la Plaza de 
Toros, correspondiente a la 
primera sección del Regis
tro de la Propiedad del Me
diodía, que constará de sie
te plantas o pisos y tres pa
tios. Linda al Norte, o sea 
por su frente o fachada, en 
línea de doce metros y cua
renta centímetros, con la 
avenida de la Plaza de To
ros ; por la derecha entran
do, o sea al Oeste, forman
do ángulo recto con la fa
chada, y en una longitud 
de veinticuatro metros y no
venta centímetros, con la 
parcela de terreno señalada 
con la letra C, que es el res
to o remanente del terreno 
de que procede la finca de 
que se trata, perteneciente 
a don José López Recuero; 
por el testero, o sea al Sur, 
formando ángulo agudo 
con el anterior y en una 
longitud de trece metros y 
veintiocho centímetros, con 
terrenos del Excmo. señor 
Conde de Villapadierna y 
por el Este, o izquierda, 
formando ángulo obtuso 
con el anterior lado y recto 
con la línea de fachada, en 
una longitud de veinte me
tros, con la parcela A , hoy 
casa en construcción, se
ñalada con el número seis 
duplicado moderno, perte
neciente a don José López 
Recuero. Las líneas descri
tas anteriormente forman 
un trapecio, encerrando 
dentro de su perímetro una 
superficie plana horizontal 
de doscientos ochenta me
tros y cuarenta y dos decí
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mil seiscientos 
once pies y ochenta déci
mos de otro también cua
drados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día dieciocho de julio próximo, a las 
once de su mañana, bajo Jas siguien
tes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
abasta la cantidad de cien mil pese
tas, fijada para este efecto en la es-
fritura de préstamo, y no se admiti
rá postura alguna que sea inferior a 
^cho tipo. 

Segunda 

l*ara tomar parte en el remate de-
tarán consignar los licitadores el diez 
P̂ r ciento de expresada suma y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re-
Visitot no serán admitidos. 

Tercera 
Lee autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría ; y 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante a titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—1.606) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de 
prime¡ a instancia número 1 uatro, en 
autos ejec ttivos por el procedimiento 
sumare) establecido en la ley Hipote
caria, a íL ' tancia de doña Soledad H i -
polit Cv • y otros represenlauos por 
el Pr v . racor dor Manuel Fernán
dez V,% r\, contra t'.?n Manuel Cívi
co Soriano, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día doce de julio próximo, a las once, 
y por el precio de ciento veinticinco 
mil pesetas, pactado en la escritura 
base del procedimiento, la siguiente 

• 

Finca 

Casa en construcción en un solar sito 
en esta villa, en el distrito 
de la Universidad, en la pri
mera sección del Ensanche, 
barrio de Lozoya, corres
pondiente al Registro de la 
Propiedad del distrito de 
Occidente, con fachada al 
Paseo de la Dirección, hoy 
calle de Esquí lache, antes 
sin número y ahora marca
da con el número nueve du
plicado. 

Linda por su frente o en
trada, al Este, en línea de 
nueve metros, con el paseo 
de la Dirección, titulado 
también calle de Esquila-
che, por donde se le marca 
con el número nueve dupli
cado ; por la derecha en
trando, al Norte, con resto 
del terreno de donde proce
de el solar de la finca de 
doña Isidora Aranguro y 
Vera, hoy de don Manuel 
Cívico Soriano, en longitud 
de dieciséis metros treinta 
centímetros; por la izquier
da, al Sur, con casa núme
ro nueve del paseo de la D i 
rección, en longitud de die
cisiete metros ; y por el tes
tero, al Oeste, con el paseo 
titulado del Canal, en línea 
de ocho metros setenta cen
tímetros, cuyos lados encie
rran una superficie de cien
to cuarenta y ocho metros 
cuarenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a mil 
ochocientos noventa y nue
ve pies cuadrados y cin
cuenta y dos décimos, tam
bién cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobre 
ia mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, doce de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . c B.° 
E l Juez de primera instancia, 

M . G . Patos 
(A.—1.603) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos por el procedimiento 
especial sumario establecido en el ar- j 
tículo ciento treinta y uno de la ley j 
Hipotecaria, promovidos por el Pro- j 
curador don Paulino Monsalve Flo
res, en nombre de don José Marrodán 
y Garcés de los Fallos, contra don 
Gonzalo Gómez-Casillas y Sánchez, 
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario de sesenta mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se saca a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, la finca hipotecada en ga
rantía de dicho crédito, consistente en 
la siguiente 

Finca 

Terreno solar sito en Madrid, con fa
chada a las calles de Vizca
ya y de las Delicias, señala
da por la primera con el nú
mero seis y por la segunda 
con el número cinco, forma
do por agrupación de los so
lares cuarenta y cincuenta y 
uno del plano parcelario de 
los terrenos de que proce
den, sección segunda del 
Registro de la Propiedad del 
Mediodía. 

Comprende una extensión 
superficial de ochocientos 
noventa y un metros cuadra
dos, equivalentes a once mil 
cuatrocientos setenta y siete 
pies catorce décimos, tam
bién cuadrados, siendo su 
figura la de un rectángulo, 
que tiene diecinueve metros 
a cada una de las dos cita
das calles de Vizcaya y De
licias, por un ancho de cua
renta y siete metros, y l in
da : por el Sur, con la de las 
Delicias; por la derecha en
trando, al Oeste, con sola
res números treinta y n u e v e 
y cincuenta y dos de dicho 
plano parcelario, a los que 
corresponden los números 
cuatro de la calle de Vizca
ya y tres de la de las Deli
cias ; y por la izquierda, al 
Este, con solares números 

cuarenta y uno y cincuenta 
del propio plano, a los que 
corresponden los números 
ocho de la calle de Vizcaya 
y siete de la de Delicias. 

.Se halla cercado con muro 
de ladrillo, y contiene en su 
interior una nave destinada 
a taller de reparaciones de 
automóviles, que compren
de una extensión de doscien
tos setenta y seis metros 
cuadrados, o sean dos mil 
quinientos cincuenta y cinco 
pies cuadrados, cuya cons
trucción consiste en muro 
de ladrillo, reforzado con 
machones del mismo mate
rial, y la armadura, consti
tuida por varias formas he
chas con mirillas de hierro, 
sobre las que se apoya cha
pa ondulada, siendo hidráu
lico el pavimento. 

Existe, además, una casi
lla para el guarda y galli
nero. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el día catorce de 
julio próximo, a las diez de su maña
na, bajo las siguientes 

Con (.Helo nes 

Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por segunda vez, con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio 
que sirvió de tipo para la anterior, o 
sea en la cantidad de sesenta y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas. 

Segunda 

X o se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l ic i 
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas sesenta y 
tres mil setecientas cincuenta pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 

Que los autos y la certificación co
rrespondiente a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante los 
títulos de propiedad, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros, y 

Quinta 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de junio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.600) 

¿rADÉCE Ü8TKD BILIS O MAREOS? 
Notará un a'i vio inmediato tomando 

las auténticas 
pildoras a n t i b i l i o s a s 

Z A M B R A N A 
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

, = £ • - - =*— = --5- -••5EES?Sg-?Sal. 



J U Z G A D O N U M E R O 10 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En el Juzgado de primera irstancia 

número diez, Secretaría de don CÍA-
c'ído García Caamaño, se sigue el ex
cediente a cuenta jurada a Instancia 
del Procurador don Miguel Sanz 
Cabo, contra don Francisco E . Tour-
reau, en el que se ha dictado ¡a pro
videncia del tenor siguiente : 

Providencia 
Juez, señor Lujan Yicén. Juzgado de 

primera instancia número 
diez de Madrid, seis de ju
nio de mil novecientos trein
ta y tres. 

Por presentado el ante
rior escrito, que se unirá a 
sus autos. 

En cuanto a k> principal, 
como se solicita, requiérase 
a don Eduardo Carrión To
rrijos, para que a la mayor 
brevedad, entregue a don 
Pedro Sánchez García, ac
tual depositario del camión 
marca «Stewart», tipo cien
to dos, embargado en estas 
actuaciones a don Francisco 
E . Tourneau, los efectos de 
dicho coche que se expresan 
en el escrito. 

Y respecto al otrosí, se 
tiene por designado por el 
Procurador señor Sanz Ca
bo, para la valoración del 
referido camión, a don A n 
gel Leira, en lugar de don 
Francisco Bastida, hacién
dolo saber a aquél para que 
acepte y jure el buen desem
peño de su cargo ; verifica
do io que, notifíquese el 
nombramiento de tal perico 
al don Francisco E . Tour
neau por edictos, que se pu
blicarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para 
que designe otro por su par
te con igual objeto, dentro 
del término de dos días, ba
jo apercibimiento en otro ca
so de tenerle por conforme 
con el don Angel Leira. 

Proveído por su señoría, 
doy fe. Lujan.—Ante mí, 
Cándido García. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al don Francisco E . Tourneau, 
a los fines y por el término indicados 
en dicha providencia, pongo la pre
sente en Madrid, a quince de junio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Lujan 
(A.—1.604) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En este Juzgado de primera instan

cia número doce y Secretaría del que 
refrenda, penden autos ejecutivos pro
movidos por el Banco Internacional 
de la Industria y Comercio, contra 
don Luis Pérez Moliner y don Adal
berto Madrona, en los que se lia dic
tado la siguiente 

Sentencia 

E r la villa de Madrid, a seis de junio 
de mil novecientos treinta y 
tres. E l señor don Humber
to Llórente Regidor, Juez 
de primera instancia núme
ro doce de esta capital, ha
biendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos 

entre partes: de una, como 
demandante, el Banco In
ternacional de Industria y 
Comercio, representado por 
el Procurador don Eduardo 
Morales Díaz y defendido 
por el Abogado don Pedro 
Manuel Camino ; y de otra, 
en concepto de demandados, 
don Luis Pérez Moliner y 
don Adalberto Madrona P u -
jalte, declarados en rebeldía 
por no haber comparecido, 
sobre reclamación de cient « 
cuarenta y siete mil cuatro
cientas cuarenta y tres pese
tas noventa céntimos de 
principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo 

Que estimando procedente la deman
da origen de este juicio, de
bo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despa
chada en este juicio, con fe
cha veinticuatro de abril úl
timo, hasta hacer trance y 
remate en los bienes embar
gados, y con su producto en 
venta, entero y cumplido 
pago al Banco Internacio
nal de la Industria y del 
Comercio de la suma de 
ciento cuarenta y siete mil 
cuatrocientas cuarenta y tres 
pesetas noventa céntimos de 
principal, intereses del siete 
por ciento anual, estipula
dos desde el treinta y uno 
de diciembre próximo pas:1-
do, que se calculan en diez 
mil pesetas, y por veinte mlf 
para costas; y se imponen 
a los demandados, don Luis 
Pérez Moliner y don Adal
berto Madrona Pujalte, las 
costas causadas con motivo 
del planteamiento de este l i 
tigio. 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los 
demandados se les notifica 
rá por medio de edictos e n 
los periódicos oficiales, a no 
ser que por la parte ejecu
tante solicite su notip'cación 
personal, lo p r o n u ncio, 
mando y firmo. Humberto 
Llórente. 

Publicación 

Dada y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez' 
que la suscribe, quien la le
yó íntegramente el mismo 
día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública, 
presente yo, el Sec re,ar'iO, 
que doy fe, en Madrid, a 
fecha anterior. — A*.te mí, 
Germán González. 

Y para que insertándose en 1 «Ga
ceta» y BOLETÍN OFICIAL de -sta prc-
vincia, la presente cédula, s<r\a de 
notificación en forma al deman lado, 
clon Luis Pérez Moliner, cu)c domi
cilio y paradero se ignora, expido ¡a 
prtsente en Madrid, a quince de ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 

; E l Secre.r-¿o, 
Germán Gjnzález 

(A¿— i .-9*0 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco de es
ta capital, en los autos promovidos 
por doña María del Carmen Trevija 
no Pérez, contra don Francisco Gui 

jarro Casado, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario de treinta mil 
pesetas, por el procedimiento sumario 
a que se refiere el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la finca hipoteca
da, que es la siguiente : 
Una casa sita en el Pasaje de Rome

ro, señalada con el número 
dos, en esta capital, entran
do por la calle de Modesto 

'Lafuente, que consta de cin
co plantas. 

Ocupa doscientos cuaren
ta y seis metros dieciocho 
decímetros cuadrados, o sean 
tres mil ciento ochenta y un 
pies cuadrados, de los que 
están edificados mil setecien
tos noventa y cuatro pies 
cuadrados, estando el resto 
destinado a patios. 

Linda al frente, Norte, con 
dicha calle Pasaje Romero, 
antes con el hotel de don 
Luis Santabárbara, pero que 
hoy es calle, en medio de 
ese Pasaje, que se forma por 
el resto de la finca de donde 
el solar que ocupa ésta se se
gregó ; por la izquier la en
trando, con finca del señor 
Martín Pinillos ; por la de
recha, con solares de doña 
Antonia Cortón ; y por la es
palda, con finca del señor 
Pruna. 

Tasada en la cantidad de 
sesenta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en !a _alle 
del General Castaños, número mo se 
ha señalado el día quince de julio pró
ximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura que 
no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la .->ubas-
1.1 deberán consignar previamente en 
ia mesa del Juzgado o en el es' b!ec>-
miento destinado al efecto, una <.,cinti-
d id igual, por lo menos, al dt^/ por 
ciento efectivo de referido tirv, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacéis? a ca-
l o a d de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certiheac o : dei 
Registro a que se refiere la regla i u a i -
<a del artículo ciento treinta y uro d i 
..« ley Hipotecaria, estarán de mani
la sto en la Secretí ría del que re-
fi< udíi. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y que
da subrogado eh la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.602) 

dor don Eduardo Navarro, contra 
don Manuel Valenzuela Urzáiz, so
bre pago de cuarenta y siete mil 
pesetas, por la presente y mediante 
a ser desconocido e ignorado el 
domicilio y paradero de dicho de
mandado don Manuel Valenzuela 
Urzáiz, se le cita por segunda vez, 
a fin de que el día veintiuno de ju
nio, a las diez de su mañana, com
parezca en la Sala audiencia ae este 
Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, a fin de 
absolver las posiciones que se for
mulen por la parte demandante, y 
sean declaradas pertinentes, bajo 
apercibimiento que, de no compa
recer, será declarado confeso en las 
mismas. 

Y para que sirva de cédula de ci
tación en forma al demandado don 
Manuel Valenzuela Urzáiz, expido 
la presente para sa inserción en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Ma
drid, que firmo en esta Villa, a die
ciséis de mayo de mil novecientos 
treinta y tres. 

El Secretario, 
Rafael L . de Pando 

(A.—1.601) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

CÉDtTLA DE CITACIÓN 

En virtud de lo mandado por el 
sefior Juez de primera instancia nú
mero veinte, de esta Capital, en 
providencia de este día, dictada en 
los autos de mayor cuantía promo
vidos por doña Araceli Bravo Ma
drid, representada por el Procura-

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro 
de esta Capital, en autos de proce
dimiento sumario seguidos a instan
cia del Procurador don Casimiro 
Olivares en nombre de doña Piedad 
Moya Rodríguez, contra don César 
Coyto Moreno, sobre pago de cua
renta mil pesetas de principal, inte
reses y costas, con hipoteca sobre 
una casa marcada con el número 
ocho moderno de la calle de Argu
mosa, de esta Capital, sin que pue
da precisarse sus números antiguo 
ni de manzana, está comprendida 
en la Sección segunda del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, dis
trito del Hospital, sexto de los diez 
en que se divide esta población, se
gún la última división administra
tiva, barrio del Doctor Fourquet, 
tercero de los diez en que se divide 
el mencionado distrito, zona del an
terior, se ha acordado notificar tia 
existencia del procedimiento, con
forme determina la regla quinta del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a los acreedores 
posteriores cuyo actual don teilio y 
paradero se desconoce, don Andrés 
Fiera Mieras, don Pedro Torres 
Moreno, don Justo Aedo Alonso, 
don Manuel Moran Pérez, don Jesús 
González Hernanz, don Vicente Pé
rez Mateo y don Manuel Menéndez 
García, para que puedan si les con
viniere intervenir en la subasta de 
dicha finca hipotecada o satisfacer 
antes del remate el importe del cré
dito del actor, intereses y costas, 
quedando subrogados en los dere
chos de este. 

Y para que siiva de notificación 
en legal forma a los expresados 
acreedores posteriores, se expide 
el presente edicto que firmo con el 
visto buono del señor Juez, en Ma
drid, a dieciséis de junio de m» 
novecienios treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
M . G. Patos 

(A. -1.596) 



LUNES ig DE JUNIO DE 1933 I 

JUZGADO NUMERO 20 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en esta fecha por el Juzgado de ins
trucción número veinte de esta ca
pital en el expediente de exacción 
de la fianza personal prestada por el 
fiador don Tose Narros Alvarez, 
para hacer efectiva dicha fianza, im
portante la cantidad de mil pesetas, 
se anuncia por el presenté la venta 
en pública subasta, por segunda 
vez, de diferentes bienes muebles, 
embargados al expresado fiador, en 
cuyo poder se encuentran deposita
dos en su domicilio, calle de Bravo 
Murillo, cincuenta y seis, tienda de 
cordelería. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Tuzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día diez de julio próximo, 
a las diez horas, previniéndose a 
los licitadores: 

Que los referidos bienes muebles 
salen a subasta por la cantidad de 
ciento treinta y una pesetas veinti
cinco céntimos, que es el veinticin
co por ciento de rebaja de la tasa
ción de ciento cuarenta y cinco pe
setas en que fueron justipreciados 
dichos bienes. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para tomar parte en el 
remate habrán de consignar los lici
tadores previamente el diez por 
ciento efectivo de la indicada suma. 

Madrid, doce de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando 

V . ° B . ° 
S o l a n o 

(D.-199) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente que se expide en 
virtud de lo acordado en la ejecuto
ria del sumario 615 de 1930 se anun
cia la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
venta en pública subasta de un 
automóvil cDion Boutont matrícula 
i2.406 completamente desarmado y 
del que únicamente queda la parte 
de hierro que ha sido tasado en cin
cuenta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate que tendrá 

lugar en este Juzgado de instrucción 
número cinco, sito en la calle del 
General Castaños número uno, se 
ha señalado el día seis de julio pró
ximo a las doce horas. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
ciento de la tasación rebajado un 
veinticinco por ciento, y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, trece de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos, 

y/ B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(D.—200) 

ÍUZGADO NUMERO l 

EDICTO 
Hn virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el íuzgado de 
primera instancia número uno (De
cano), de esta Capital, en el expe
diente seguido para hacer efectiva 
por la vía de apremio la cantidad 
de seiscientas veintinueve pesetas 
y ochenta y cuatro céntimos, im
porte de la condena impuesta a don 
Manuel Guerrero Muro por el Tura
do Mixto de Transportes Terres
tres, de esta Capital, en reclamación 
formulada por el obrero Manuel 
García Navarro, se anuncia por el 
presente la venta en pública subas
ta, por segunda vez, de diferentes 
piezas de paño embargadas al deu
dor, que se encuentran en el domi
cilio de éste, calle de Toledo, vein
tiséis, y su relación en el expedien
te, por el tipo de mil doscientas se
tenta y cinco pesetas, setenta y cin
co por ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Tuzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veintiocho 
del corriente mes, a las once de su 
mañana, y se previene a los licita
dores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del ex
presado tipo, sin cuyo requisito no 
podrán licitar; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Madrid, diez de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

V i c e n t e R o m e r o 
losé González Llana 

(Núm. 1.985) (D.—201) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De
cano de esta Capital, en el expedien
te seguido para hacer efectiva por 
la vía de apremio, la cantidad de 
dos mil cuatrocientas treinta pese
tas, importe de la condena impues
ta a don Pedro Bestard por el Jura
do Mixto del Trabajo de Industrias 
de la Construcción, Sección de A l -
bafiilería, en la reclamación formu
lada por el obrero Juan Antonio Pe-
draza García, se anuncia por el pre
sente la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, de diferentes bie
nes muebles embargados con fecha 
dos de mayo último al don Pedro 
Bestard, los cuales se hallan en po
der de dicho señor, en su domicilio, 
calle de Antonio Flores, cuatro, y 
su relación en el expediente, por el 
tipo de dos mil ochocientas cinco 
pesetas, setenta y cinco por ciento 
de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veintiocho 
del corriente mes, a las once de su 
mañana; y se previene a los licita
dores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento etectivo del 
expresado tipo, sin cuyo requisito 
np podrán licitar; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Madrid, diez de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
P. D., 

(Firmado) 
José González Llana 
(Núm. 1.986) (D.—202) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Uriarte de Pujana (Segundo Ilde
fonso), natural de Madrid, hijo de 
Pedro y de María de los Sanios, de 
cuarenta y ocho años de edad, solte
ro, periodista, vecino de Madrid, 
que ha tenido su domicilio última
mente en la calle del Salitre, núme
ro 8, piso principal izquierda, sien
do sus senos personales las siguien
tes : estatura regular, pelo- oscuro, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro bueno, y viste traje de color os
curo con rayas, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 6 de esta 
capital, Secretaría de don José M a 
ría de Antonio y Becerril, para ser 
reducido a prisión en la cárcel celu
lar, por consecuencia de los suma
rios seguidos contra dicho indivi
duo, bajo los números 336 de 1932, 
337 de 1932, 211 de 1932, 761 de 
'031, 335 de 1932, por escándalo pú
blico, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 11 de junio de 1933.—El 
Secretario, José María de Antonio. 
Antonio Ruiz López. 

( B . — 1 . 2 5 7 a 1.261) 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO DE SUBASTA 
En virtud de providencia dictada 

en cumplimiento de un exhorto pro
cedente del Juzgado municipal de 
Burgos, dimanante de juicio verbal 
ssguido a instancia de doña Emilia 
Abajo Alamo, contra don Dionisio 
Bereciartúa, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subas
ta, por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento, la finca 
siguiente: 
La cuarta parte indivisa en la casa 

situada en Madrid, con fa
chada a las calles del Esco
rial y del Molino de Vien
to, señalada con el número 
diecisiete por la primera y 
con el veintisiete por la se
gunda, ambos modernos, 
once antiguo de la manzana 
cuatrocientos sesenta de la 
primera Sección, y forma 
la figura de un cuadrilátero 
y tiene la superficie de cien
to diecisiete metros setenta 
y siete decímetros cuadra-
dros, equivalentes a mil 
quinientos cuatro pies y 
siete octavos de otro, tam
bién cuadrados, y linda: 
por su fachada principal, 
al Sur, en línea de treinta y 
un octavos pies, con la ca
lle del Escorial; por la de
recha entrando, al Este, en 
línea de cuarenta pies, con 
la calle del Molino de Vien
to; por la izquierda, al Oes
te, en línea de otros cua
renta, con la casa número 
doce de la calle del Esco
rial, propia de doña Teresa 
Leyda, que antes fué de 
don Hilario Reozo, y por el 
fondo, al Norte, en línea de 

treinta y nueve pies, con la 
casa número veintinueve de 
la calle de Molino de Vien
to, propia de doña Concep
ción Pardo, que antes fué 
de don Ramón García; ta
sada en la cantidad de quin
ce mil seiscientas pesetas 
(primitiva tasación). 

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, y simultáneamente en el de 
Burgos, el día catorce de julio a las 
doce de la mañana, apercibiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrá que consignar previamente 
el diez por ciento del avaluó, y que 
la finca indicada carece de títulos de 
propiedad, y que es cuenta del re
matante el proveerse de ios mismos, 
existiendo sobre la cuarta parte de 
la finca que se subasta una hipoteca 
a favor de don Tomás Pastor Fuen
tes de dos mil ciento cincuenta pese
tas sin interés alguno, por término 
de tres años, y de mil quinientas 
pesetas por costas y gastos en su 
caso. 

Y para que sirva de anuncio de 
esta subasta y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente en Madrid a tre
ce de junio de mil novecientos trein
ta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.« 
E l Juez Municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.599) 

o 
REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n cumplimiento de lo mandado 

por la Superioridad en sumario segui
do en este Juzgado con el número 195 
de 1915, por estafa, contra Pedro Gar
cía y María Astarriaga, domiciliados 
últimamente en Madrid, calle Goir i , 
11, cuyo actual paradero se ignora, 
se hace saber a dichos procesados que 
por auto de 4 de marzo del año actual, 
se ha declarado extinguida, por pres
cripción, la responsabilidad penal en 
que pudieran haber incurrido. 

San Lorenzo del Escorial, a 7 de 
junio de 1933.—El Secretario, Federi
co Orellana. 

(Núm. 1.970) 

N A V A L C A R N E R O 
Desconocidos: Los parientes más 

próximos de David Fresnillo Casado, 
de veintiún años, hijo de Antonio y. 
Mercedes, natural de Bellosillo (Sego
via), soldado que falleció el 18 de ene
ro último en el polvorín de Retamares 
de esta provincia, comparecerán, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Navalcarnero, para 



recibirles declaración y hacerles el 
ofrecimiento de acciones que determi
na el articulo 109 de la ley de Enjui 
ciamiento criminal, en sumario que se 
sigue con el número 22 de 1933. 

Navalcarnero, 10 de junio de 1933. 
E l Secretario, Valentín Ortiz. 

(Núm. 1.971) 

-«««»))»-
A Y U N T A M I E N T O S 

P E R A L E S D E TAJUÑA 

Presentadas las cuentas generales 
de este Municipio, correspondientes 
al año 1932, acordó el Ayuntamien
to queden las mismas expuestas al 
público en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, para que 
durante el mismo y ocho días si
guientes puedan formular los habi
tantes de este término, por escrito, 
los reparos y observaciones que esti
men pertinentes, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Hacienda municipal. 

Perales de Tajuña, 10 de mayo de 
1933.—El Alcalde, Amalio Garrido. 

(Núm. 1.977) 

T I E L M E S 

Según disponen los artículos 579 
del Estatuto municipal y 126 del Re
glamento de Hacienda, quedan ex
puestas al público en las oficinas de 
este Ayuntamiento, por términqjle 
quince días, las cuentas municipales 
correspondientes al año 1932, con el 
fin de que los habitantes puedan for
mular los reparos y observaciones 
que crean pertinentes. 

Tielmes, a 5 de junio de 1933.—El 
Alcalde Presidente, Juan Donoso. 

(Núm. 1.976) 

T I E L M E S 

E l repartimiento especial de cami
nos vecinales, formado a base de las 
contribuciones territorial e industrial 
para el reintegro a la Excma. D i p u 
tación Provincial del anticipo conce
dido a este pueblo, para la construc
ción del camino vecinal de Villarejo 
de Salvanés a Tielmes, queda ex
puesto al público en las oficinas de 

,este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones so
bre reparos y observaciones que crean 
pertinentes los propietarios y contri
buyentes incluidos en el mismo. 

Tielmes, a 5 de junio de 1933.—El 
Alcalde Presidente, Juan Donoso. 

(Núm. 1.976) 

A L D E A D E L F R E S N O 

E l Repartimiento de Utilidades del 
segundo, tercero y cuarto trimestre, 
correspondiente al actual ejercicio 
de 1933 se encuentra terminado pol
la Junta repartidora y expuesto al pú
blico, por término de quince días há
biles, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, para oír reclamaciones, las 
que versarán sobre la estimación de 
las utilidades, rentas o rendimiento, 
sobre la liquidación de cada uno de 
los conceptos de gravamen y sobre 
las bonificaciones, tanto del recla
mante como de cualquiera otra per
sona o entidad comprendida en el re
parto. 

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos, precisos y determi
nados, y contener las pruebas nece
sarias para la justificación de lo re
clamado. 

Los documentos que reintegran d i 
cho reparto estarán a disposición de 
los contribuyentes, y durante el tiem

po de exposición, en dichos días há 
biles, de nueve a una de la mañana 

Aldea del Fresno, 2 de junio de 
1933.—El Presidente, Adolfo Her
nández. 

t̂ Núm. 1.982) 

C O L M E N A R V I E J O 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el apéndice 
al Registro fiscal de edificios y sola
res de este término municipal, forma
do en virtud de las declaraciones de 
altas y bajas presentadas por los inte
resados, a fin de que puedan exami
narle y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, 9 de junio de 1933. 
E l Secretario (firmado). — Visto bue
no : E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 1.979) 

M E C O 
Don -fuan Antonio Larrazábal Calvo, 

Alcalde de esta villa, 
Hago saber: 
Que la Comisión municipal de H a 

cienda, de este Municipio, que tengo 
el honor de presidir, ha acordado pro
poner al Ayuntamiento pleno la habi
litación de un crédito de 1.722,69 pe
setas, con imputación a los capítu
los I, V I I , V I H , X I y X V I I I , artícu
los 7.0, 9. 0, 9. 0, 2. 0, i.° y único, con
ceptos 8.°, i.°, 5. 0, 3. 0 y único, del 
presupuesto ordinario del año actual, 
y que habrá de cubrirse con el exce
so resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la l iqui
dación del año anterior, para atender 
a los gastos de accidentes del trabajo , 
completo pago sueldo del Veterinario 
inspector de Higiene y Sanidad pe
cuarias ; Brigada sanitaria provincial ; 
reparación de edificios municipales, 
Imprevistos y 1,20 por 100 sobre pa
gos al Estado. 

Y se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 12 del 
Reglamento vigente de la Hacienda 
municipal, y con el fin de que puedan 
formularse reclamaciones durante A 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

E n Meco, a o de junio de 1033.—El 
Alcalde, Juan A . Larrazábal. 

(Núm. 1.980) 

« « « » » » -

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Cédula de notificación 
E n los autos seguidos en este T r i 

bunal Industrial número 2, a instan
cia de Adoración Hernández de R i -
va, contra doña Carmen López, v i u 
da de Martín, sobre reclamación de 
salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva literalmente copiados son como 
siguen : 

Sentencia 
E n Madrid, a 2 de junio de 1933: 

Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Villar, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2 de 
esta capital, Jos precedentes autos se
guidos entre partes : de la una, y co
mo demandante, Adoración Hernán
dez de Riva , mayor de dieciocho 
años, soltera, y domiciliada en esta 
capital ; y de la otra parte, como de
mandada, doña Carmen López, V i u 
da de Martín, de esta vecindad, que 
no ha comparecido a la celebración 
del juicio, a pesar de hallarse citada 
con los apercibimientos legales, por 
lo que esta Presidencia acordó cele

brar el juicio en su rebeldía, sobre 
reclamación de salarios, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a do
ña Carmen López, viuda de Martín, 
de la demanda base de este procedi
miento, deducida por Adoración Her
nández de Riva.—Se advierte a las 
partes que contra esta resolución pue
den interponer recurso de revisión 
ante esta Excma. Audiencia Territo
rial dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notificada.—Así por esta sen
tencia, que por la rebeldía de la de
manda, se notificará en estrados e 
insertará el encabzamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y f irmo.—Luis Fel i 
pe Vivanco. (Rubricado.)—Publica
da el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en for
ma a la demandada rebelde doña Car
men López, viuda de Martín, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
7 de junio de 1933.—El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.954) (I.—117) 
o 

Cédula de notificación 
E n los autos que en dicho Tr ibu

nal se tramitan, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, a instancia 
de José Blanco Pazos, contra don 
Felipe García y don José Brenlla, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Sentencia 

expido la sentencia, que firmo en Ma
drid, a 6 de junio de 1933.—El Se
cretario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.953) (I.—118) 

E n Madrid a 1 de junio de 1933.— 
Habiendo visto con intervención del 
Jurado yo, don Antonio Bai len . L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre 
partes: de la una, y como demandan
te, José Blanco Pazos, mayor de 
edad, soltero, mozo y de esta vecin
dad, defendido por el Letrado don 
Pedro de Paz López ; y de la otra, y 
corno demandados, don Joaquín 
Brenlla, mayor de edad y de este do
micilio, bajo la dirección del Letra
do don Joaquín Iglesias; y el tam
bién demandado don Felipe García, 
en rebeldía, del que se ha celebrado 
el juicio, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Felipe García a que pague al deman
dante José Blanco Pazos 720 pesetas, 
importe de los tres cuartos del jornal 
durante el tiempo de incapacidad tem
poral y 180 pesetas por gastos de 
asistencia médico farmacéutica, ha
ciendo un total de 900 pesetas, absol
viendo al demandado, don José Bren
lla.—Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de revisión para ante la Ex
celentísima Audiencia del Territorio, 
dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación.— 
N'oü'fíquese al demandado don Fel i 
pe García, por su rebeldía en estra
dos del Tribunal, e insertando la ca
laza y parte dispositiva de esta sen
tencia en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, dé no solicitarse por el de
mandante la notificación personal de 
demandado rebelde.—Lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Bailen. 
(Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado rebelde, don Felipe García, 

Cédula de notificación 
E n los autos seguidos en este Tri

bunal Industrial número 2, a instan
cia del obrero Florentino Izquierdo 
Herrero, contra don Blas Gratal, so
bre reclamación de salarios, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva, literalmente co
piada, es como sigue : 

Sentencia 
E n Madrid, a 5 de junio de 1933, 

habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo. don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar , Juez presidente del 
Tribunal Industrial número 2 de esta 

capital, los precedentes autos, segui
dos entre partes : de la una y como de
mandante, Florentino Izquierdo He
rrero, mayor de edad, casado, jorna
lero y de esta vecindad, asistido del 
Letrado don Luis Zubillaga Olalde; y 
de la otra y como demandado, don 
Blas Gratal, de esta vecindad, que no 
ha comparecido a la celebración del 
juicio, a péSar de hallarse citado con 
los apercibimientos legales, por la que 
esta presidencia acordó celebrar el jui
cio en su rebeldía, sobre reclamación 
de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía al patrono Blas Gratal, a que 
pague al demandado Florentino Iz
quierdo Herrero la cantidad de 3.312 
pesetas, importe de los jornales de
vengados y no satisfechos correspon
dientes al tiempo de prestación de 
servicios comprendido entre el 11 de 
marzo de 1931 y el 1 de mayo de 1932, 
a que la demanda se refiere. Se advier
te a las partes que contra esta resolu
ción pueden preparar recurso de casa
ción para ante el Tribunal Supremo 
de Justicia, dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que le sea notificada. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se notificará en estrados e 
insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, a no ser que se solici
te su notificación personal en el plazo 
de segundo día, lo pronuncio, mando 
y firmo. L u i s Felipe Vivanco (rubri
cado).—Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado don Blas Gratal, expi
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 10 de junio de 1933?—El Secretario, 
Pedro Alvarez. 

(Núm, 1.968) (L—116) 

»-«««»»» 

Compañía Anónima "So
ciedad Minera San Luis9' 

Se convoca a los señores accio
nistas de esta Compañía a la Junta 
general ordinaria que se celebrará 
el día 30 del corriente, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Alcalá, número 60, Madrid. 

Barcelona, 17 de junio de 1933. 
Por acuerdo del C . de A . : . 

E l Gerente, 
l o s é M a r t í 

(A.—1.607) 

"JUSTO "FAJiSm 
DL5trTOkA- . y CA&ALIÍ&0 
C a r m e n l o M A D R D • 

Imprenta provincial.—Doctor Esquer
do, 52.—Teléfono 53202 


